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No se publica los domingos ni diaa festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atras&dosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cen el 

5 por 100 para amortización de empréstito* 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei* 
trates; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anual®! 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. V 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai-riles, 1,50 pesetas linea. , ' 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. > 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MmlnistraclóB proylncíal 
Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos 
A N U N C I O 

Esta Comis ión Provincial de Ser
vicios Técn icos , a c o r d ó convocar pú
blicas subastas para la ad jud icac ión 
de las obras de ABASTECIMIENTO 
D E AGUA D E BERLANGA. L A N -
GRE Y SAN MIGUEL D E LANGRE 
y de ABASTECIMIENTO D E AGUA 
D E L BARRIO D E P I N I L L A , i n 
cluidas en él Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1960, cuyas ca
racter ís t icas son las siguientes: 
Abastecimiento de agua de Berlanga, 

Langre g San Miguel de Langre 
Tipo de l ic i tación 986.705,67 pts. 
Fianza provisional 19.734,11 » 

Fianza definitiva 4 0(0 del t ipo de 
l ic i tación. 
Plazo de ejecución, 8 meses. 
Abastecimiento dé agua del Barrio dé 

Pinilla 
Tipo de l ic i tación 1.036.744,89 pts. 
Fianza provisional 20.734,89 » 

Fianza definitiva 40f0 del tipo de 
l ic i tac ión . ! 
Plazo de ejecución, 4 meses. 
_ La fianza provisional debe rá cons

tituirse en la Caja General de D e p ó ' 

sitos o en cualquiera de las formas 
que ^autoriza la Ley de 22 de Diciem
bre de 1960. 

Los proyectos, pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi 
nistrativas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría dé la Comisión, calle Fa
jeros, n ú m . 1, lodos los d ías háb i l e s 
de diez a trece y de diecisiete a die
cinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel t imbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de seis pesetas, se 
a jus ta rán al modelo inserto al final 
y se p resen ta rán en la Secretar ía de la 
Comis ión durante el plazo de veinte 
días háb i les , contados a partir del 
siguiente al de inserc ión del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, en sobrecerrado 
y lacrado, en el que figurará la si
guiente inscr ipcióní P ropos ic ión pa
ra optar a la subasta de las obras 
de . . . , . ( ind íquese la obra 
a que se l ici te) . 

E n sobre aparte el l icitador pre
sen ta rá los siguientes documentos: 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional o 
su pres tación conforme dispone la 
Ley de 22 de Diciembre de 1960. 

Documento Nacional de Identidad. 
Carnet de Empresa con responsa

bi l idad . 
Ul t imo recibo de la cuota de L i 

cencia fiscal del Impuesto Indus
t r i a l , y ' 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 

las causas de incapacidad e incom
patibi l idad que establece la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad del 
Estado y de estar al comente en el 
pago de los seguros sociales obliga
torios. ^ 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la propos ic ión en nombre 
de otra persona natural o j u r í d i c a , 
que serán bastantfeados por el Abo
gado del Estado o Secretario Letra
do de la Comis ión . 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar el d ía veinticinco de Noviembre 
p r ó x i m o en la Sala de Sesiones de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial a las 
doce horas. 

La Mesa e s t a r á ' p r e s i d i d a por el 
Excmo Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de la Comis ión , el Sr. Abogado 
del Estado, el Sr. Interventor de Ha
cienda y el Sr. Secretario de la Co
mis ión que d a r á fe del acto. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
D. . . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de 1 , que habita en . . . . , 
provisto de Documento Nacional de 
Identidad, n ú m e r o expedido 
en . . . . . . con fecha . . . d e de 
. . . . . obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D , 
en cuya represen tac ión compare
ce), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos de incapaci
dad que señala la Ley de Adminis 
t rac ión y Contabilidad y d e m á s dis-



posiciones vigentes, -«nterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado, n ú m . . . . de fecha . . . 
y habiendo examinado el proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c o - administrativas que se 
exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de y con-

\ forme en todo con los mismos, se 
. compromete a la rea l ización de tales 
. 1 ó b r a s con estricta sujeción a los 

mencionados documentos por la 
/ cantidad de . . . ( a q u í la propo 

s ic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga, adv i r t i éndose que 
se rá desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y cént imos) . 

Fecha y f i rma del proponente. 
León , 24 de Octubre de 1961. 

P. El Gobernador Civil-Presidente, 
José Eguiagaray Pallarés. 

4669 N ú m . 1502.-338,60 pas. 

DíDOtacldn Províeclal 
deleóD 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por el arbitr io sobre 
la riqueza provincial . Agricultura y 
Ganader í a , que queda abierta la co
branza de este arbi tr io, en per íodo 
voluntario, desde 1,° de Noviembre 
p r ó x i m o , hasta el día 10 de Diqiem-
bre. Dicha cobranza se h a r á al mis
mo tiempo que las Contribuciones e 
Impues tó s del Estado del cuarto t r i 
mestre. 

Transcurrido $1 d ía diez de D i 
ciembre p róx imo , los contribuyen
tes que no hubieran satisfecho sus 
recibos i n c u r r i r á n en apremio' de 
ú n i c o grado con el recargo del 2Q 
por 100, que se r educ i rá al 10 por 100 
si lo hacen efectivo en las capitali
dades de las zonas respectivas desde 
el d ía 21 ál u l t imo de dicho mes, 

León , 20 de Octubre de 1961,^El 
Presidente, José Eguiagaray. 4618 

Comisaría de Aínas del Dnefo 
A N U N C I O 

Don Isidoro Rodr íguez Alonso, ve
cino de P e d r ú n , Ayuntamiento de 
Garrafe de Tor io (León) , en concep
to de Presidente 4e la Comunidad 
de Regantes «Presa Puerto de Con
cejo de P e d r ú n » , solicita la inscrip
c ión en los Registros de Aguas, Pú
blicas establecidas por Real Decreto 
de 12 de A b r i l de 1901, de un apro-

i Techa miento de aguas del río Tor io , 
en t é r m i n o munic ipal de Garrafe de 
T o r i o (León), al sitio de «El Villar», 
con destino a riegos, 

Como tí tulo justificativo de su de

recho al uso del agua, ha presentado 
testimonio de in fo rmac ión posesoria 
tramitada ante ei Juzgado Municipal 
de Garrafe de Tor io , aprobada por 
auto de dicho Juzgado de fecha 12 
de Diciembre" de 1927, anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto ley n ú 
mero 33 de 7 de Enero de 1927, a fin 
de que, en el plazo de veinte (20) días 
contado a partir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L de León, puedan 
presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la A l 
ca ld ía de Garra íe de Tor io o en esta 
Comisar ía -de Aguas, calle Muro, nú
mero 5, Valladolid, en cuya Secreta
ría se halla ele manifiesto el expe
diente de referencia ( I . n ú m . 2.268). 

Val ladol id , 14 de Octubre de .1961 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. . " 
4360 N ú m . 1492.—110,25 ptas. 

AdniiDistración miiníciiiar 
Aguntamiento de 

León 

Anuncio de concurso 
E n ejecución de acuerdo tomado 

por el Pleno de este Excmo. Ayun-r 
tamiento, en sesión ordinaria cele 
brada el día 16 del mes actual sobre 
ena jenac ión de terrenos en la llama
da «Zona indus t r ia l» , con destino 
a la ins ta lac ión de industrias, así 
como cons t rucc ión de almacenes 
afectos a industrias o comercios, que 
necesiten estar emplazados en la con 
t igü idad de las vías del ferrocarril , 
se anuncia concurso públ ico , por 
t é r m i n o de veinte d ías hábi les , a 
partir del siguiente al de pub l i cac ión 
de esté anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, con sujeción a las si
guientes 

B A S E S : 
1. a Los terrenos objeto de l ic i ta

c ión comprenden la superficie de 
10,230 m.^, gráf icamente represen
tada en el plano efue obra unido al 
expediente, autorizado por el Sr. A r 
quitecto Jefe municipal con una 
l ínea de fachada de 220 mts. a la ca
lle de 20 mts. de lat i tud que, figura 
proyectada en la margen derecha 
del r ío Bernesga, cuya superficie, di
vidida en nueve franjas rectangu
lares, alcanza en su fondo hasta las 
vías del ferrocarril de la' R.E.N F.E. 

2. a Es cond ic ión fundamental del 
concurso que el adjudicatario desti
ne los terrenos para la ins ta lac ión 
de industrias o cons t rucc ión de al
macenes que absorban mano de obra 
y sea necesario su emplazamiento 
en la proximidad del ferrocarril . Se 

exceptúa la línea frontera a la i n d i 
cada calle de 20 mts. cbn un fondo 
m í n i m o de 8 mts. en cuya superficie 
h a b r á n necesariamente de construir
se edificios con una altura m í n i m a 
de 14 mts. 

3. a Cuantos deseen tomar parte 
en ei concurso h a b r á n de acompa
ñ a r a sus proposiciones una Memoria 
en la que l i ab rán de detallarse las 
carac ter ís t icas de las edificaciones 
qua*pretenda levantar, plazo de rea
lización de las obras, industria que 
ofrecen y se obligan a instalar, n ú 
mero de obreros que como m í n i m o 
h a b r á n de ser empleados en la mis
ma, así como cuantos^ datos estimen 
oportunos puntualizar, tendentes a 
determinar, en sü caso, la importan
cia de la respectiva industria, de
b i e n d o / a d e m á s , señalarse la fecha 
tope en que h a b r á de empezar su 
funcionamiento. , * , 

4. a E n las proposiciones que se 
formulen h a b r á n los concursantes 
de remitirse, para fijar la superficie 
que les interese les sea adjudicada, 
a las fajas rectangulares numeradas 
que figuran gráf icamente representa
das en el plano de los indicados te
rrenos, que obra unido al expediente. 

5. a La oferta económica halará de 
efectuarse teniendo én cuenta que el 
tipo que se señala para la faja de 
terreno frontera sí la calle de 20 por 
10 mts. de fondo, es de 300 pesetas 
por metro cuadrado y para el resto, 
a razón de 150 pesetas, " 

6. a Con objeto de prevenir toda 
especulac ión con los terrenos objeto 
de concurso, la ad jud icac ión se h a r á 
con exprésa p roh ib i c ión al que re
sulte ad jud iéa ta r io de ceder o per
mutar las superficies que le sean ad
judicadas a ninguna otra persona 
natural o ju r íd i ca , mientras no se 
haya instalado la industria corres
pondiente, tal como figura' determi
nada en la Memoria a c o m p a ñ a d a a 
su respectiva propos ic ión y sea, ade
más , efectivo el normal Jfunciona-
miento 

.7,* La Corporac ión Municipal , a 
la vista de las distintas proposicio
nes que se formulen y teniendo en 
cuenta principalmente la importan
cia que én su conjunto ofrezcan las 
industrias que los concursantes se 
obliguen a instalar, así como el nú
mero de obreros y empleados que 
hayan de encontrar trabajo en las 
mismas, efectuará las adjudicacio
nes al concursante o concursantes 
que, a ju ic io de aquél la repute más 
conveniente para ei interés públ ico 
municipal , debiendo al efecto oír 
previamente los informes de las per
sonas u Organismos técnicos o cor
porativos que acuerde la Comisión 
Munic ipal Permanente. 

Se e s t imará como factor positivo 
de in terés para la resolución del 
concurso la relativa pront i tud en la 
ins ta lac ión y funcionamiento aeJa 
industria, sobre todo, si ésta ha de 



absorver un n ú m e r o de obreros y 
empleados que exceda de cien. 

En todo caso, el Ayuntamiento se 
reserva la facultad de ad jud i cac ión . 

8. a Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso h a b r á n de 
presentarse dentro del plazo de vein
te d ías háb i les a partir del siguiente 
«1 de la inserc ión del oportuno anup-
<jio en el Boletín Oficial del Estado 
y d ebe rán ser a c o m p a ñ a d a s del res
guardo acreditativo de haber cons
t i tu ido *el depósi to , en la Deposi tar ía 
munic ipal o en cualquier sucursal 
de la Caja General de Depósi tos , de 
la cantidad de 2.000 pésetas así como 
de una dec la rac ión jurada de no 
hallarse incurso la persona o En t i 
dad proponente, en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompati
b i l i dad que seña lan los a r t í cu los 4 
y 5 del Reglamento dé Con t r a t ac ión 
d é las Corporaciones Locales. > 

9. a Las instancias se p re sen ta rán 
debidamente reintegradas, con arre
glo a la Ley del Timbre y con el 
sello munic ipal correspondiente. 

10. a Efectuada la ad jud icac ión y 
notificada a los respectivos interesa
dos, d e b e r á n éstos ingresar en el 
plazo de diez d ías él precio corres
pondiente en la Deposi tar ía mun ic i 
pal. No obstante, si a alguno le inte
resase efectuarlo en plazos, debe rá 
consignarlo en su propos ic ión para 
ser tenido en cuén ta al adoptar el 
acuerdo de ad jud icac ión . E n todo 
caso, el aplazamiento que se otorgue 
l levará consigo la obl igación de sa
tisfacer el interés legal de la canti
dad de ingreso aplazado. 

E n todo lo no' previsto anterior-
mente, se rán de ap l i cac ión las nor« 
mas del Reglamento de Con t ra t ac ión 
de las Corporaciones Locales. 

León, Í9 de Octubre de 1961.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
4548 N ú m . 1494.-427,90 ptas. 

Aprobado -por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l ordinar io 
para el ejercicio de 1962, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuán tas , reclamaciones se 
«s t imen pertinentes: 

Vegaquemada 
Gordaliza del Pino 
Oseja de Sajambre 
Santa Colomba de Somoza 
Riego de la Vega 
Vallecil lo 
Villazanzo de Valderaduey 
Saelices del Río 
Villaornate 
Villasabariego 
Quintana del Marco 
Galleguillos de Campos 
Vega de Valcarce 
Destriana 
Cuadros 
C a b a ñ a s Raras 
Rioseco de Tapia 

4491 
4494 
4507 
4508 
4509 
4534 
4542 
4543 
4561 
4568 
4571 
4575 
4602 
4613 
4624 
4632 
4493 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al ñ n a l se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1962, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Confeccionado el P a d r ó n de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1962, por los Ayuntamientos que 
al final, se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secre ta r ía municipal , por espa
cio de quince días , para oir recla
maciones: 

Vegaquemada 
Rioseco de Tapia 
Quintana del Marco 
Villazala 
Cas t roca lbón 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Val de'San Lorenzo 
Oseja de Sajambre 
Santa Colomba de Somoza v 
Riego de la Vega 
Santiago Millas 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Borrenes 
Matanza 
Castilfalé * 
Villazanzo de Valderaduey 
La Vega de Almanza 
Vega de Espinareda 
Urdía les de,! P á r a m o 
Mansilla de las Muías 
Corbillos/de los Oteros 
Magaz de Cepeda 
Benavides 
Maraña 
Seña dé Luna 
Cebrones del Río 
Luc i l lo 
V i l l amon tán de Ja Valduerna 
S a h a g ú n 1 
Galleguillos de Campos 
Los Barrios de Luna 
Santa Elena de Jamuz 
Vil laselán 
Cuadros 
Vega de Valcarce 
Murías de Paredes 
Santa María del P á r a m o 
Astorga 
Valderrueda 
Vil iamorat iel de las Matas 
Pedrosa del Rey 
C a b a ñ a s Raras ' 

4491 
4493 
4497 
4499 
4502 
4504 
4506 
4507 
4508 
4513 
4514 
4518 
4523 
4531 
4532 
4535 
4536 
4540 
4541 
4544 
4545 
4546 
4559 
4562 
4563 
4565 
4570 
4573 
4574 
4575 
4584 
4588 
4591 
4599 
4601 
4603 
4604 
4610 
4615 
4616 
4619 
4632 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria cele
brada el día 27 del pasado, el Pro
yecto de Pa rce l ac ión y Urban izac ión 
de finca presentado por don Pedro 
Barrios Troncoso, por el presente se 
advierte que queda el expediente de 
manifiesto en las oficinas de la Se
cre ta r ía munic ipal , por el plazo de 
un mes,.a fin de que pueda ser exa
minado y objeto de las reclamacio
nes pertinentes. 

Ponferrada, 11 de Octubre de 1961. 
E l Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
V.0 B.0: E l Alcalde, Luis Nieto Garc ía . 
4342 N ú m . 1490.-44,65 p ías . 

Vegaquemada 
Rioseco de Tapia 
Gordaliza del Pino 
Quintana del Marco 
Villazala \ ' 
Cas t roca lbón 
Val de San Lorenzo • 
Oseja de Sajambre 
Santa Colomba de Somoza 
Riego de la Vega 
Santiago Millas 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Borrenes 
Destriana 
Castilfalé 
Vállecillo 
Villazanzo de Valderaduey 
La Vega de Almanza 
Vega de Espinareda 
Urdía les del P á r a m o 
Mansi l ía de las Muías 
Corbillos de los Oteros 
Magaz de Cepeda 
Benavides 
M a r a ñ a 
Sena de Luna 
Cebrones del Rió 
Luc i l lo 
V i l l amon tán de la Valduerna 
S a h a g ú n 
Galleguillos de Campos 
Los Barrios de Luna 
Santa Elena de Jamuz 
Vi l l amol 
Vil laselán 
Cuadros 
Vega de Valcarce 
Murías de Paredes 
Santa María del P á r a m o 
Astorga 
Valderrueda 
Vil iamorat iel de las Matas 
Pedrosa del Rey 
C a b a ñ a s Raras 

4491 
4493 
4494 
4497 
4498 
4502 
4506 
4507 
4508 
4511 
4515 
4519 
4523 \ 
4527 
4532 
4533 
4535 
4536 
4540 
4541 
4544 
4545 
4546 
4559 
4562 
4563 
,4564 
4570 
4573 
4574 
4575 
4584 
4588 
4589 
4591' 
4600 
4601 
4603 
4604 
4609 
4615 
4616 
4619 
4632 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
dor los Ayuntamientos que al f inal 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones: 

Villazala 1 4572 
Galleguillos de Campos 4575 
Santa María del P á r a m o 4605 

I 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n -para la exacc ión del ar
b i t r io munic ipa l sobre la Riqueza 
Rúst ica , para el ejercicio de 1962, 
se encuentra de manifiesto al |)ú 
bl ico en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Vegaquemada 
Rioseco de Tapia 
Villazala 
Folgoso de la Ribera 
Oseja de Sajambre 

4491 
4493 
4501 
4503 
4507 

Santa Colomba de Somoza 4508 
Riego de la Vega 4510 
Borrenes 4523 
Castilfalé ' 4532 
Urdía les del P á r a m o 4541 
Corbillos de los Oteros 4545 
Benav ídes 4559 
Destria na 4560 
Cebrones del Río 4567 
L u c i l l o . 4570 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 4573 
S a h a g ú n 4574 
Los Barrios de Luna 4584 
Santa Elena de Jamuz 4588 
Vi l l amo l 4590 
Vil laselán 4591 
Cuadros 4598 
Vega de Valcarce 4601 
Astorga v 4610 
Valderrueda 4615 
Cabanas Raras 4632 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 4516 

Formado por los Ayuntamiento; 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi t r io munic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para él a ñ o 1962, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones: 

Vegaquemada 4491 
Rioseco de Tapia 4493 
Villazala 4500 
Oseja de Sajambre , 4507 
Santa Colomba de Somoza 4508 
Riego de la Vega 4512 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 4517 
Borrenes 4523 
Castilfalé 4532 
Urdía les del P á r a m o 4541 
Corbillos de los Oteros 4545 

- Benav ídes 4559 
Destriana ' ,u 4560 
Cebrones del Río 4566 
Luc i l lo 4570 
Vi l l amon tán de la Valduerna 4573 
S a h a g ú n 4574 
Los Barrios de Luna 4584 
Santa Elena de Jamuz 4588 
Vil laselán 4591 
Cuadros 4597 
Vega de Valcarce 4601 
Astorga 4609 
Valderrueda 4615 

^ C a b a ñ a s Raras 1 4632 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere- j 
cho a la asistencia méd ico- fa rmacéu- i 
tica gratuita para el a ñ o 1962, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna : 

Borrenes 4523 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t i nuac ión , el 
Apénd ice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1962, 
se halla expuesto al públ ico , en la Se
cre tar ía munic ipa l respectiva, para 
oír reclamaciones, por espacio de 
ocho días : 

Rioseco de Tapia 
Castilfalé 
L u c i l l o 
Mur ías de Paredes 
Santa Mar ía del P á r a m o 

4493 
4532 
4570 
4603 
4604 

nardo, mayor de edad, viudo, y don 
Vicente de Vega Mart ínez , t a m b i é n 
mayor de edad, casado, vecinos de 
León, los cuales instaron declara
ción de herederos a su favor, como 
esposo y hermano, respectivamente, 
de la finada d o ñ a B á r b a r a de Vega 
Mar t ínez , natural de Mat i l la de la 
Vega, cuyo fallecimiento ocur r ió en. 
León el 6 de Mayo ú l t imo , se anun
cia su muerte sin testar, l l a m á n d o s e 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho que dichos solicitantes para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo, dentro de treinta d ías . 

León, 28 de Agosto de 1961.—El 
Magistrado Juez n ú m . ü n o , Mariano 
Rajoy. 
3613 Núniv1489 .—60,4ap tas . 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , para el ejercicio de 1962, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l respectiva, con 
el f i n de oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez días : 

Gordaliza del Pino , 4494 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 4573 

Entidades menores 
Junía Vecinal de Camplongo 

Acordada la impos ic ión de las 
exacciones locales para el Presu
puesto ordinario de 1962, y apro
badas las Ordenanzas fiscales que 
regulan su percepción , e s t a rán de 
manifiesto al púb l i co en la Secre
taria de esta Junta por el t é r m i n o 
de quince d ías , durante cuyo plazo 
p o d r á n los interesados legí t imos pre
sentar contra las mismas y el acuer
do de impos ic ión , las reclamaciones 
que estimen convenientes, dirigidas 
al l i m o , Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, con arréglo al ar
t ícu lo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local , texto refundido. . 
Ordenanzas que se citan: 

Pres tac ión personal y de trans
portes. 

Aprovechamiento de pastos. 
Camplongo, Septiembre de 196L— 

P. E l Presidente, J. Diez. 4585 

AdminístracióD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número ano de León 
En vi r tud de lo acordado en expe

diente seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Jul ián Fuertes Ber-

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta c iu 
dad de Valencia de Don Juan y su 
partido, en providencia del d ía de 
hoy, dictada en cumplimiento de 
ejecutoria de la Audiencia Provin
cial de León y dimanante del suma
rio que se ins t ruyó en este Juzgado 
con el n ú m e r o 8 de 1957, por robo,; 
se requiere a José Pérez J iménez , 
mayor de edad casado, jornalero, 
hi jo de José y Elvi ra , natural de 
Rionegro del Puente, ambulante, a 
fin de que indemnice a Ildefonso / 
Mart ínez Bermejo en 306 pesetas y a ' 
Domingo Fidalgo C o r d ó n en 195 pe
setas. 

Valencia de Don Juan a 19 de Oc
tubre de 1961.—El Secretario j u d i 
cial , (ilegible). 4583 

ANUNCIO PARTICULAR' 

Hermandad Sindical de Labradoré&. 
y Ganaderos de Lldma^ de la Ribera 
Bautista Fuertes Diez, Jefe de la Her

mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Llamas de la R i 
bera. 
Hace saber: Que el d ía 1 de No

viembre p r ó x i m o , a las doce horas,., 
t end rá lugar en púb l i co Concejo la 
subasta de las hierbas de las fincas 
particulares de regadío , del pueblo 
de Llamas de la Ribera, que por 
costumbre se ven ían aprovechando 
en a ñ o s anteriores por ganados tras
humantes. 

La subasta se l levará a cabo sepa--
r a d á m e n t e por cada uno de los pue
blos indicados, y la d u r a c i ó n del 
contrato, caso de llevarlo a cabo, fi--
na l i za rá antes del primero de A b r i l / 
p r ó x i m o . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista, 

Llamas de la Ribera, a 24 de Oc-
Ibre de 1961.-E1 Jefe de la Herman-
' dad, Bautista Fuertes Diez. 
' 4628 N ú m . 1491.-70,90 p t B S . 
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